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-Regularícese Cometido Funcional a Docente, de la
Escuela ArtÍstica lsaías Guevara Soto, del
Departamento de Educación de Lota.-

LOTA,

DECRETO D.E.M, NO

Vistos:
Regularicese cometido funcional a Docente de la

Escuela Artística lsaías Guevara Soto, del Departamento de Educación de Lota,

Doña: NATALYA DUREU INOSTROZA; DECRETO N' 601 del 3009.15 que

delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N" I del 24.01.94 "Código del
Trabajo" Resolución Exenta N" 1.600 de la ContralorÍa General de la República; y

en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63'de la Ley N" 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades:
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I.-REGULARíCESE a Docente de Ia Escuela
Artística lsaías Guevara Soto, del Departamento de Educac¡ón de Lota, Doña:
NATALYA DUREU INOSTROZA,    cometido funcional, para
participar en Exponer su Testimonio Experiencia en relación al Concurso
Colorearte y Exper¡encia vivida en Patagonia, el dÍa 11 de Marzo del 2020 , en
dependencias de la Fundación Mustakis, ubicada en la ciudad de Santiago.-
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